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Auto S 474
Radicado 05266-31-03-003-2021-00341-00
Proceso Verbal
Demandante(s) Vanessa Villaneda Sánchez
Demandado(s) Francisco José Bohórquez Bouhot y otra

Asunto Requiere desistimiento tácito

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiséis (22) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso se requiere a la parte

demandante para que, en el término legal de 30 días contados a partir de la notificación de este auto por

estados, notifique de la demanda a Francisco José Bohórquez Bouhot o allegue memorial de terminación

de proceso conforme a lo evidenciado en auto precedente, so pena de terminar el proceso por desistimiento

tácito y disponer el archivo del expediente.

NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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